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(lübierao civil. 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

Eu vista do cuanto resulta del ex
pediente instruido eu este Gobierno de 
provincia cou motivo de la expropiación 
de un tecreuo de la propiedad de Don 
José Oneca para establecer en el mismo 
un muelle de mercancías para el ser
vicio del apeadero de San Fernando, 
en la línea férrea do Madrid á Z a r a 
goza, y de couformidad con lo informado 
acerca del particular por el Ingeniero 
Jefe de la Divisiou y por la Comisión 
provincial, he acordado, h.icicndo uso 
de las atribuciones que me confiere la 
ley de 10 de Enero de 1879, declarar de 
necesidad la ocupación de dicho terreno 
para la construcción del referido muello. 

Lo que se publica eu el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia en cumplimiento 
de lo preceptuado en la meuciouada ley. 

Madrid 19 de Julio de 1881.=El Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Vigilancia.—Negociado 3 . f t 

La persona que se crea dueña de un 
saco de ropas y otros objetos que el 18 
del actual se eucoutró abandonado eu el 
portal de la casa nüm. '20 de la cilio de 
la Aduana, puede presentarse en este Go
bierno civil á recogerlo, dando previa
mente las señas. 

Madrid 21 de Julio de 1881.=El Go
bernador, .1. Conde de Xiqueua. 

En la mañana del 16 del corriento ha 
sido bailada en la calle de los Tres Pocos 
por un dependiente de vigilancia uua li
cencia absoluta y certificado de soltería, 
pertenecientes a Hilario Carro, cabo se
gundo de uuo de los tercios do la Guar
dia civil de Cuba; y se hace público por 
medio de este diario para que lleguo á 
noticia del interesado y se preseute á re
cogerla en la Sección de Vigilaucia do 
este Gobierno civil. 

Madrid 20 do Julio do 1881.=El Go
bernador, J . 151 Conde de Xiquena. 

Diputación 

Sesión de 8 de Julio de 1881. 

PRESIDENCIA DEL S R . CONDE DE LA U O M K R A . 

Sonoros que asistieron: 
Cassá.—Foronda.-Gomez Parreño.— 

Guillen.—Labajos.—López.—Martin Mur
ga.—Massa. — Melgar— Mellado.— Mo
rales. — Morcillo. — Narbon. — Peña.— 
Pozo.—Regidor.—Rcvu'-lta.—Serantes.— 
Stuyck.—Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesiou á las tres do la tar 

de, se leyó y fuéaprobada el acta de la 
auterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de que los Sres. Di
putados Sánchez Meriuo y Retortillo em-
pezabau desdo este dia á hacer uso de la 
licencia que tenían concedida. 

Conceder 45 dias de licencia para 
restablecer su salud al Diputado Sr. Dou 
Manuel de Foronda. 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Presidente manifestando que la rifa 
de las moñas regaladas para la corrida 
do toros que tuvo lugar el dia 5 de Ju 
nio último ha dado un producto líquido 
de 1.120*75 pesetas. 

Dar las gracias á la Real Academia de 
Ciencias morales y políticas por haber 
remitido varios ojemplares de las últimas 
publicaciones do dicha Academia. 

Quedar enterada de que el Sr. Diputa
do D. Sergio Martínez del Bosch uo podía 
asistir á la sesiou por hallarse euformo. 

Conceder 45 dias de licencia por en-
fermodad al Director do obras provin
ciales D. Bruuo Fernandez de los Ronde-
ros, entendiéndose que durante el primer 
mes disfrutará todo ol sueldo, y eu los 15 
dias restantes la mitad. 

Dar lasgraciasálosseñorestestamenta
rios de Doña Manuela Sánchez Paulet por 
haber entregado en cada uno de los esta
blecimientos Inclusa, Hospicio y Hospi
tal provincial 2.250 peseta?, equivalentes 
á los tres legados de 2.500 cada uuo he
chos por la dicha señora, después de de
ducido el 10 por 100 de impuesto para la 
Hacienda pública. 

Entrando eu la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Gobierno interior. 
Conceder un mes de licencia por en

fermedad y con sueldo al Oficial de Se
cretaría D. Francisco Sarmieuto. 

Comisión de Uaciend*. 
Dejar sobre la mesa el expediento re

lativo á las cuentas de estancias de de
mentes en el manicomio de San Baudilio 
en Mayo último. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el mes de Agosto, correspondiente al 
período do ampliaciou dol ejercicio de 
1880 á 81 , importante 1.033.857'35 pe
setas. 

Aprobar asimismo la distribución de 
fondos para el mismo mes, correspondien
te al ejercicio actual, que asciende á 
486 871'04 pesetas. 

Declarar de abono á Juana Sauz Mo-
reuo la doto do 500 pesetas que le corres
pondió cu el sorteo celebrado por esta 
Corporación on Febrero de4880 para so
lemnizar el segundo casamiento de S. M. 
el Rey. 

Comisión de Personal. 
Nombrar practicantes de 1." claae de 

Medicina á los de 2.*, examinados al 
efecto, D. Buenaventura Rubio y Vicen
te y D. Juliau Gómez Tonchot, y pract i 
cante de 2 . a clase al único examinado 
D. Manuel Varona Sanz. 

Comisión de Gobernación. 
Autorfzar á los Ayuntamientos de 

Hortaleza, El Berrueco, Pezuela de las 
Torres, Redoeña, Parla y Auchuelo para 
que, previas las formalidades de subasta y 
sujetándose á las disposiciones de la ley, 
puedan establecer puestos públicos con 
venta exclusiva al por menor de los ar
tículos de consumo que la ley autoriza. 

Resolver que procede, conformo con 
lo solicitado, la agregación del Municipio 
do Los Hueros al de Villalvilla, con la ex
presa condición de quoeste último Ayun
tamiento eu ninguu caso deberá respon
der de los débitos del de Los Hueros, el 
cual los satisfará con los intereses que de
venguen las inscripciones intransferibles 
y demás rentas que perciba ó pueda per
cibir por cualquier concepto. 

Comisión de Beneficencia. 
Verificar nueva subasta para el sumi

nistro de patatas á los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, anuncián
dolo por térmiuo de 15 dias, bajo el mismo 
precio y condicioues en que se adjudicó á 
D. Antonio González, el cual ba fallecido; 
y remitir á la Contaduría para los efectos 
que procedan la instancia de D. Tomás 
(García, albacea de dicho señor, pidiendo 
el abono del importe del suministro hecho, 
acompañando el testimonio que acredita 
su carácter de albacea eu unión de otros 
dos. 

Disponer que ol dia 14 del actual, á 
las seis de la tarde, so celebro en ol Hos
picio con las solemnidades de costumbre 
la distribución de premios á las acogidas 
quo los han merecido en los últimos 
exámenes. 

Dar las gracias al Cuerpo médico-far
macéutico de la Beneficencia provincial 
por la claridad y método con que están 
redactados los partes médico-estadísticos 
correspondientes á los meses de Marzo y 
Abril últimos. 

Acordar que las oposicioues auuucia-
das para las plazas de Médicos supernu
merarios de la Beneficencia provincial no 
tengan lugar hasta el mes de Octubre 
próximo, t o l a vez que la convocatoria no 
fija plazo determinado para que den prin
cipio. 

Aprobar la cuenta, partición y ad
judicación do bienes hocha por los testa
mentarios de la finada Doña Micaela C i -
sanova y Bueno, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Cuerpo de Letra-
trados, notificándolo así á los indicados 
testamentarios, cou devolución de los do
cumentos correspondientes para el otor
gamiento de la escritura pública y apro
bación judicial. 

Aprobar las cuentas presentadas por 
el Sr. Visitador eclesiástico, Exorno, se
ñor D. Julián de Pando y López, como 

administrador de la memoria de D. J u a n 
de España y Moneada, correspondientes 
al año de 1880-81, cuyo saldo de 693 pe
setas con 6 céntimos ingresará en Depo
sitaría con destino por iguales panes á 
los establecimientos Hospital provincial, 
San Juan de Dios, Hospicio é Inclusa. 

Disponer se lleven á efecto las obras 
de reparación en el urinario que ostá si
tuado eu la Plaza de Toros frente á la 
grada 3 . a , las que se llevarán á efecto 
por cuenta del arrendatario, eu la forma 
que propone el Sr. Arquitecto y bajo su 
inspección. 

Admitir las dimisiones presentadas 
por D. Salvador Romoroy Alonso, D. Do
roteo Covisa y D. Enrique Goya y Gor-
dejuela, practicantes de 2 . ' y 1. a clase de 
Medicina y 2 . ' clase de Farmacia respec
t ivamente. 

Separar al practicante de 2." clase de 
Mediciua D. Cayetano Rodríguez. 

Otorgar por gracia especial, teniendo 
eu cuenta los servicios prestados como 
practicantes interinos y sin que sirva de 
precedente, á D. Pío Fernaudez y Gon
zález y D. J . Rodriguez Alagueros la an
tigüedad que solicitan desdo Agosto pró
ximo pasado, debiendo ser nombrados 
practicantes de 3 . a clase cuando haya 
vacautes, una vez que sea colocado eu la 
misma el Sr. Carralou y Lojo, maudado 
repouer. 

Couceder 45 dias de licencia por en
fermos, encendiéndose que durante el pri
mer mes cobraráu todo el sueldo y en los 
15 dias restantes la mitad, á los Profeso
res D. José Eugenio Olavide, D. Pascual 
Candela y D. Autonio Brieva. 

Couceder también uu mes de licencia 
por enfermos y con sueldo á los Profoso-
ros D. Julio Pérez Obon, D. Simón Her-
gueta , al Director de la Iuclusa D. José 
Luis Feducbi, y al Oficial de esta Secre
taría I). Ramiro Aguado. 

Conceder asimismo 20 dias de licencia 
por enfermedad y con sueldo al Revisor de 
carnes de Restablecimientos provinciales 
de Beneficencia D.Vicente Fernandez, de
biendo dejar otro Veterinario que lo sus
ti tuya durante su ausoucia; 20 dias de li
cencia por euformo y con medio sueldo 
á D. Valentín Sauchez Escribano, prac
ticante de segunda clase do Farmacia, y 
á l). Melitou Domínguez., supernumerario 
de Medicina; uu mes de licencia cou todo 
el sueldo por enfermedad y eu vista de la 
falta de recursos, al practicante de prime
ra clase de Medicina D. Mauuel Ausaro; 
un mes de licencia sin sueldo para asun
tos do familia al practicante supernume
rario de Medicina D. liulogio Guztnan; 
20 días de liceuoia y un mos respectiva
mente por enfermedad al practicante su
pernumerario de Medicina D. Anselmo 
Miguel Contreras y al supernumerario de 
Farmacia D. JuauBorghin i del Valle. 

Comisión de Fomento. 
Aprobar ol proyecto y presupuesto for -

mado por el Director de obras provin
ciales para las que han de constituir la. 
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defensa de loa dos terraplenes de entrada 
y salida del puente sobre el rio Gua
darrama en ol camino vecinal que se 
construye desdo Villanueva del Pardillo 
á enlazar con la carretera del Escorial, 
y considerar adicionado el presupuesto 
total do estas obras con la suma de 
3 .739 pesetas 4 9 céntimos, de cuya can
tidad deberán satisfacerse las cuatroquin-
tas partes por el presupuesto de la pro
vincia, y por el Ayuntamiento de Villa-
nueva del Pardillo la otra quinta restan
te , deducida ya de la expresada cantidad 
la parte de madera necesaria para lases-
tacadas, que según dice el citado señor 
Director facilitará el duefio de la posesión 
de Villafranca, así como el 19 por 100 que 
rebajó el coutratista del camino, fijándose 
i a n sólo el importe do la mano de obra. Y 
por último, reclamar del Ayuntamiento 
de Villauoeva del Pardillo el presupuesto 
que se le remitió de las expresadas obras 
adicionales. 

Aprobar la nómina formada por el 
Sr . Director facultativo de las indemni
zaciones que por salidas ha devengado el 

ersonal facultativo durante el mes de 
unió último, que ascienden á la canti

dad de 329 pesetas. 
Oficiar al Ayuntamiento de Los San

tos do la Humosa con el fin d e q u e se 
sirva manifestar si está conforme en con
tribuir con el 20 por 100 del coste del 
puente sobre el rio Henares, cuya cons
trucción ha solicitado en unión de la Jun
t a de asociados, para poner en comunica
ción la carretera de Aragón y la estación 
•ó ap eadero do Meco con el camino veci
nal que se está construyendo desde di
cho pueblo á la mencionada estación; en
cargando al referido Ayuntamiento re
mita copia certificada del acuerdo que 
aquel adopte eu unión de la Junta de aso
ciados para resolver lo que proceda. 

Antes de adoptarse el acuerdo que 
queda consignado, el Sr. López llamó la 
atención acerca de la importancia del 
gasto que había de ocasionar el puente, 

y sobre las consecuencias que pudieran 
doducirse de que la Diputación acuerdo 
hacer esc desembolso cuando cubre con 
tanta dificultad las atenciones de la Be
neficencia, en alguno de cuyos estable
cimientos ha ocurrido carecer de camas 
suficientes en que dormir los asilados. 

El Sr. Presidente hizo observar al se
ñor López que si bien accidentalmente 
y por efecto de ser ilimitadas las necesi
dades y limitados siempre los recursos 
para satisfacerlas, había ocurrido eu una 
corta temporada que eu un estableci
miento se notase falta de camas, el mal 
había sido prontamente remediado, y por 
lo tanto la afirmación del Sr. López no 
era completamente exacta, y convenía 
hacerlo así constar. 

El Sr. Calvo, de la Comisión, dijo que 
no se trataba de acordar la construcción 
del puente, sino de que el Ayuntamiento 
mauííieste si en su caso pagará el 20 
por 100. 

Los Sres. López y Calvo rectiücarou, 
haciendo constar el primero que su voto 
era desde luego contrario al del dictamen. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Guillen preguntó en qué estado se encon
traba el expediento sobre construcción 
de uu tranvía de Aranjuez á Colmenar 
de Oreja. 

El Sr. Calvo coutestó que ese expe
diente estaba en estudio y sería puesto 
al despacho á la mayor brevedad. 

Acto continuo el Sr. Massa llamó la 
atención acerca del número de licencias 
que son coucedidns á empleados del Hos
pital provincial. 

El Sr. Guillen contestó que la Comi
sión proponía siempre la concesión de to
das las licencias acerca de las cuales in
formasen favorablemente los Jefes inme
diatos manifestando que el sorvicio uo 
había de resentirse. 

El Sr. Massa iusistió eu su observa
ción, contestándole el Sr. Melgar que 

i nunca por la coucesion de licencias ha

bía resultado ni resultaría perjuicio para 
la Beneficencia. 

Y no habiendo más asuntos deque 
tratar, so levantó la ses ión.=El Presi
dente, El Coude de la Romera .=E1 Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Sección de Fomento.—-Negociado 1.° 
Caminos vecinales. 

Aprobado el proyecto para la cons
trucción de un camino vecinal desdo Val-
daraceto á enlazar con la carretera de 
Extremera; aceptadas y contraidas por 
el mencionado Ayuntamiento las obliga
ciones oportunas para contribuir con lo 
que le corresponda al coste de las obras 
y al abouo de las indemnizaciones que 
procedan, la Excma. Diputación provin
cial ha acordado se contraten las indica
das obras por medio de subasta pública, 
que tendrá lugar en esta Corte el dia 22 
de Agosto próximo venidero, á las dos en 
punto do la tarde, ante el Sr. Presidente 
de la Corporación provincial ó persona 
en quien delegare, en la Casa*Palacio de 
la misma, plaza de Santiago, uúm. 2 , 
con asistencia de los funcionarios corres
pondientes y comisionados que designe el 
Ayuntamiento de Valdaracete. 

Los pliegos de condiciones, presu
puestos, planos y demás antecedentes de 
que se compoue el proyecto se hallan do 
manifiesto en la Sección respectiva do 
las oficinas de esta Corporación, todos 
los dias no feriados, desdo la fecha de es
te anuncio hasta la de la subasta, donde 
puedeu acudir á enterarse I03 que quie
ran tomar parte eu la licitación. Servirán 
de tipos para la subasta los precios fija
dos para cada clase do obra en los presu
puestos formados, y quo asciende en total 
á 38 .481 pesetas 11 cóutimos eu que han 
sido calculadas aquellas; debiendo versar 
la rebaja ó beneficio que trate de hacerse 
sobro el tanto por 100. 

Para tomar parte en la licitación so 
acompañará á los pliegos que contengan 

las proposiciones, incluyéndolo d e n t r o 
del mismo sobre, el opor tuno resguardo 
que acredite haber consignado en la Ca
j a general de Depósitos el 5 por 100 de la 
cantidad total á que ascienden los pre
supuestos, bien sea en metálico ó su 
equivaleute en valores do la Deuda del 
Estado, al proejo medio de la cotización, 
oficial del dia 18 de Julio. 

Esta subasta se llevará á cabo con su
jeción al Real decreto de 1852 6 ins
trucción de 18 do Marzo del mismo año 
y demás disposiciones vigentes en la ma
teria, y por consiguiente las proposicio
nes se harán por medio de pliegos cerra
dos, que so entregarán durante la prime
ra media hora después de principiado el 
acto, arreglándose al modelo quo A con
tinuación se inserta. 

Si después de abiertos los pliegos 
resultasen dos ó más proposiciones com
pletamente iguales, se procederá acta s e 
guido á licitación verbal entre sus au to -
resporel tiempo queseñalela Presidencia. 

Todo lo que por acuerdo do la Exce
lentísima Diputación se publica on este 
periódico oficial para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en la subasta . 

Madrid 21 de Julio de 1 8 8 1 . = E 1 Pre
sidente, El Conde de la Romera. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino do , que habita 

en , enterado del anuncio publicado 
en los periódicos oficiales, y do las con
diciones, presupuestos, planos y demás 

¡ antecedeutes cou arreglo á los cuales se 
l sacan á pública subasta las obras de 
1 construcción do un camino vecinal desde 

Valdaracete á enlazar con la carretera de 
Extremera, se compromete á ejecutar 
las expresadas obras, con sujeciou á las 
expresadas condiciones fijadas, liacieudo 
la rebaja de (aquí se expresará en 
letra el tanto por 100 que se rebaje en 
I03 precios que marcan los presu
puestos). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 
I N T E R V E N C I Ó N . 

RKLACÍON de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 30 del mes de Julio de 1881 , quo se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo d spuesto en el art. l . °del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puer
tas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

1). Francisco Villalon 
El mismo 
£1 mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Mariano Mingo 
D. Teodoro Requena 
D. Manuel del Valle 
D. Casimiro Reyes 
D. Mateo García 
D. Román Martin 
D. Silvestre García 
D. Zacarías Rodríguez... • 
D. Román Martin 
D. Isidoro Sanz. 
El mismo . • 
D. Manuel Buitragueño.. 
El mismo 
D. Nicasio Benavcnte 
D. Francisco Buitragueño 
El mismo 
El mismo .* 
D. Juan de Lúeas 
£1 mismo 
El mismo 
El mismo 
El H . l - M • » 

D. Julián Clemente . . . . . . 
D. Domingo P é r e z . . . . . . . 
El mismo 
El mismo 
D. Manuel Puente 
D. Juan Ruiz Gómez 
El mismo ^ . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo.. . . • 
D. Domingo Pérez 

VECINDAD. 

Madrid... 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Móstolcs.. 
Ídem 
Alcorcon.. 
Móstolcs.. 
ídem. . . . 
Alcorcon.. 
Chinchón. 
ídem 
Gctafe.. . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem . . . . 
Meco . . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Tielme8. . . 
Villarejo.. 
Ídem 
Ídem 
Colmenar. 
Valvcrdc . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. . . . . 
Ídem. . . . . 
Villarejo., 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 
Ídem. . . 
Ídem. . . 
Ídem.. , 
Ídem. . . 
Ídem. . . 
Ídem.. . 
Urbana. 
Rústica, 
ídem.. 
Ídem.. , 
Ídem. . . 
ídem. . . 
ídem.. , 
Ídem.. , 
ídem. . . 
ídem. . , 
Ídem.. . 
Ídem.. . 
ídem.. . 
Ídem.. . 
Ídem.., 
ídem.. . 
Ídem.. 
Ídem.., 
Ídem... 
Ídem ., 
ídem.., 
ídem. 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 

, Ídem.. 
Ídem.. 
ídem., 
ídem.. 

TÉRMINO. 

Getafc 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Colmenar... . 
Robledo 
Madrid 
Alcorcon 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Chinchón 
ídem 
Gctafe 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Meco 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Tielmes. . . . . 
"Villarejo 
Ídem 
ídem 
Colmenar..., 
V.ilverde.... 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem 
Iddm 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Villarejo 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cénís. 

Clero. 26*65 
ídem. 75*38 
ídem. 112*63 
Ídem. 31 «50 
Ídem. 62*62 
ídem. 27*50 
Propios. 1.010 
Estado. 400 
Clero. 125* 13 
Ídem. ' 10*63 
ídem. 175 
ídem. 113-75 
Ídem. 112*50 
ídem. 46*38 
Ídem. 32*55 
Ídem. 37*6» 
Ídem. 30*88 
Ídem. II 2*63 
Ídem. 3I>*63 
ídem. 266*21 
Ídem. 66*25 
ídem. 68*75 
Ídem. 26*30 
Ídem. 18*76 
Ídem. 22* 
ídem. 63*26 
ídem. 87*05 
ídem. 140 
Ídem. 14*65 
Ídem. 31*67 
Ídem. 20*75 
Ídem. 20*40 

Propios. 45*10 
ídem. 45*10 
ídem. 135*20 
ídem. 101*40 
Ídem. 76*70 
ídem. 58*60 
Ídem. 56-50 
ídem. 56*50 
Ídem. 70 
Ídem. 67*80 

Beneficencia. 90*30 

Madrid20 de Julio de 1881.=Iül Jef6 de la Administración económica, Juan Oriol. 
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RKLACION de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el dia 29 del mea de Jolio de 1881, qae se publica e 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres 
puertas do las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

en este periódico oficial coa 10 días 
Alcaldes fijar esta relación á las 

COMPRA DOR. 

D. Fructuoso Inés 
El mismo *• • • • 
D. Serafín Navarro 
D. Casimiro Panadero 
D. Balbino Hernández 
El mismo 
D. José Sacristán 
D. Julián Martin 
El mismo 
El mismo. • 
D. Pedro Fernandez 
D. Agustín Zapata 
D. Raimundo Alcázar 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
ídem. . . . . . . . . 
Navalcarnero 
Colmenar... 
ídem 
Parla 
Ídem , 
ídem , 
ídem , 
ídem , 
Escorial 
Villarejo... . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
Urbana 
ídem 
Ídem 
Ídem • f 

Ídem 
Ídem 
Rústica 
ídem 
ídem 

TERMINO. 

Chinchón. .• 
ídem 
San Antonio 
Navalcarnero 
Colmenar 
Ídem 
Parla 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Peralejo 
Villarejo 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem 
ídem. 

IMPORTE. 

Pttokis céntimos. 

37' 50 
13P50 
187*50 
62475 
79*63 
II «38 
1-2*50 
52*25 
85 
19*13 
44*38 
50*13 
25*10 

Madrid 19 ds Julio de 1881.=El Jefe de la Adminis t raron económica, Juan Oriol. 

Minas. 
Habiendo terminado el plazo que so 

conced ó á las empresas 6 centros mine
ros, segÓQ aviso publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL del dia 2 del actual, para 
que prestMitaran proposición de concier
to colectiva ó manifestaran en la misma 
forma que acopiaban el cupo de las 500 
pesetas que por la Dirección general do 
Contribuciones se ha señalado á esta pro
vincia para el año ecouómico actual de 
1881 82, y no habiéndose presentado 
ninguno hasta la fecha, e3ta Administra
ción, cumpliendo cou lo que se previene ¡ 
en la circular del expresado Centro di- ¡ 
rectivo, párrafo 4.°, fecha l . °de Agosto 
de 1878, ha acordado conceder un nuevo 
plazo de ocho dias para que las referidas 
empresas ó centros mineros presenten 
la proposición de concierto colectiva, ó 
manifiesten en la misma forma que acep
tan el referido cupo, obligándose á sa
tisfacerlo en su totalidad I03 represou-
tantcs ó delegados de los mismos en el 
6egundo mes de cada trimestre. 

Madrid 16 de Julio de 1881 .=El Jo-
j e económico, Juan Oriol. 

Colmenar V i e j o 
D. Eduardo González Serrano, Alcalde 

constitucional de esta villa. 
Hago saber que no habiendo tenido 

efecto el encabezamiento parcial ó gre
mial de los ramos de aguardiente y car
nes de hebra para la exacciou do los dere
chos de consumos en esta villa y año eco
uómico actual, á pesar do haber sido con
vocados los gremios de dichos ramos, por 
acuerdo del Ayuutamiento y eu cumpli
miento dejo que preceptúa la instrucción 
vígnte , se anuncia la primera subasta para 
el arrendamiento á venta libre de referi
dos ramos, señalándose el dia 28 del cor
riente, y hora de las diez de su mañana, 
en la sala consistorial, bajo los tipos y 
pliegos de condiciones que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esta corpo
ración. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que quieran interesarse eu mencio
nada subasta. 

Colmenar Viejo 15 de Julio de 1881.= 
Eduardo González Serrano. 

Pezueta de luí*Torren. 
El Ayuntamiento que me honro pre

sidir, autorizado competentemente por 
la Superioridad, ha acordado arrondar con 
la facultad de ventaexclusiva las especies 
queseconsumanen esta villa y su término 
municipal eu el año económico de 18M a 
82, por el precio y condicioues que cons-
tau en el expediente formado al efecto, el 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento y estará en el acto 
de la subasta. 

También se arriendan los derechos de 
laa especies de consumo que uo pueden 
ser objeto de la exclusiva, bajo las condi
cioues contenidas eu el expediente que 

también está de manifiesto y lo estará en 
el acto de la subasta. 

Para cuyos actos se han señalado los 
dias 24 y 25 del actual, á las doce de sus 
mañanas, en las salas consistoriales. 

Lo que se auuncia al público llaman
do Imitadores. 

Pezuela de lasTorres Julio 16de 1881.= 
Manuel Ruiz. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica do Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Julián 
de Pando y López, Prcshítero, Caballero 
Gran Croz do la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico 
de esta Corte y su partido, se cita á Sal
vador Sánchez Hernández, natural de 
Murcia, hijo de José y Catalina, do la 
misma naturaleza, cuyo paradero se igno
ra, para que en el improrogable término 
de 15 dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente, comparezca 
en este Tribunal y Notaría del que suscri
be, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, á 
conceder ó negar el consejo prevenido en 
el ar t . 15 de la ley de 20 de Junio de 1862 
para el matrimonio que intenta contraer 
su hijo ü . Víctor Manuel Sánchez con 
Doña María Teresa Lledó; en la inteli
gencia que de no comparecer se dará al 
expediente el curso que corresponda y le 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 18 de Julio de 1881.=Por 
Egea, Antonio Brea y Tellez. 

J U Z G A D O S DK PRIMERA INSTANCIA. 
IlONplclo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
las personas que el dia 23 de Mayo últi
mo, de nueve á doce de la mañana, pre
senciaran eu las inmediaciones del Hipó
dromo el acto de golpear Viceute Ortega 
Roviso á su mujer Agustina de Diego, 
infiriendo á esta una lesión eu la oreja 
izquierda, para que en el términode cinco 
dias comparezcan en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal 
que se instruye con motivo del citado 
hecho. 

Madrid 4 de Julio de 1881.= 
V.° B . ° = E I actuario, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

5'alncto . 
En los autos pendientes en el Juzgado 

do primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, por la Escribanía del 
que refrenda, sobre concurso voluntario 
de acreedores en que se ha declarado Don 
Enrique Salas, se celebró junta el dia 4 
del actual, eu la que por mavoría de vo
tos fueron nombrados Síndiéus los seño
res D. Virgilio Moratilla y D. Mauricio 
García Marchante, y por providencia de 
fecha 12 del mismo mes se ha mandado 
poner en posesionde tal cargo á dichos se

ñores, que se les dé á reconocer á los con
dueños con el concursado del Teatro de 
la Zarzuela, y que se publique su nom
bramiento por edictos que se insertarán 
en los periódicos oficiales y fijarán en los 
sitios de costumbre; previniéndose en di
chos edictos q io se haga entrega á los 
Síndicos de todo cuanto correspoudo al 
concursado Salas. 

Y en cumplimiento de dicha provi-
1 dencia se inserta y publica el presente. 

Madrid 12deJuliode 1881.=V.° B . ° = 
El Juez, Francisco Toda. = El actuario 
Narciso Tribaldos. 48 

A u uncios. 
LA PROTECCIÓN MUTUA. 

S O C I E D A D C O O P E R A T I V A . 

Número 510.—En la villa de Madrid, 
á 16 de Octubre de 1876, ante mi él in
frascrito D. José García Lastra, Licen
ciado en Jurisprudencia, Notario público 
del distrito do esta capital, con vecindad 
y fija residencia en ella, comparecen: 

fil Sr. D. Ramou Ramirez de Villa-
Urrutia, mayor de edad, casado, Aboga
do, veciuo de esta Corto, empadronado 
en ella, cou cédula personal que me ha 
exhibido del distrito municipal do Buena-
vista, señalada con el número 1.346: 

El Sr. D. Eugenio Alejandro Chan-
debois, mayor do edad, casado, emplea
do, domiciliado en esta capital, empadro
nado en la misma, con cédula personal 
que también me ha exhibido, expedida 
por el mismo distrito municipal con el 
número 4.721: 

Y el Sr. D. José García do la Lastra, 
de edad de más de 30 años, soltero, pro
pietario, vociuo de esta villa, empadro
nado en ella, con cédula personal, que 
igualmente me ha exhibido, del referido 
distrito, señalada con el núm. 5.737. 

Los cuales dicen: 
Que tienen convenido y tratado crear 

una Sociedad cooperativa con el objeto 
de proporcionar á sus asociados el ma
yor grado de recursos y beneficios posi
bles, y llevándolo ahora á efecto, por la 
presento escritura g en la vía y manera 
que más haya lugar, otorgan: que for-
mau y fundan la referida Sociedad coope
rativa bajo la denominación de La Pro
tección Mutua, la cual ha de regirse por 
los siguientes 

ESTATUTOS. 
Duración y domicilio de la Sociedad. 
Artículo 1.° El exclusivo objeto de 

la Sociedad cooperativa La Protección 
Mutua es el de proporcionar á sus aso
ciados el mayor grado de recursos y 
beneficios posibles. 

Art. 2.° La Sociedad admitirá en su 
seno á los empleados y dependientes de 
casas de banca, Sociedades de crédito y 
mercantiles establecidas en Madrid. 

Art. 3.° Tiene por objeto: 
Primero. Formar uua Caja de ahor

ros por medio de cuotas mensuales que 
quedan obligados á satisfacer todos los 
que iugresen on la Sociedad. 

Segundo. Invertir en préstamos á los 
mismos asociados, con arreglo á las con
diciones que marcan los artículos 37 y 
siguientes. 

Y tercero. Hacer cou sus asociados 
cualquiera otra clase do operacioues que 
á la Sociedad convengan, y colocar el ca
pital sobrante en negociaciones seguras 
y lucrativas. 

Art. 4.° La Sociedad so constituirá 
luego que estén suscritas las acciones 
bastantes para reproseutar la suma de 
3.000 pesetas. 

Art. 5.° La duración de la Sociedad 
será de 15 anos, contados desde el dia de 
la fecha del acta notarial de su consti
tución. 

Art. 6 / El domicilio de la Sociedad 
es en Madrid. 

Cuotas.—Acciones. 
Art. 7.° La Protección Mutua no tie

ne capital fijo. 
Todo socio deberá satisfacer mensual-

mente una cuota de 5 pesetas. 
Art. 8.° Además, por derechos de en

t rada cada socio satisfará una cuota de 
2 pesetas 50 céntimos, que se aplicarán 
á los gastos de la Sociedad. 

Art. 9.° Toda cuota mensual no pa
gada dentro del mes siguiente á que cor
responda, devenga en favor de la Socie
dad 50 céntimos de peseta. 

Art. 10. El socio que dejase de pa
gar tres cuotas consecutivas quedará ex
cluido de la Sociedad por este solo hecho, 
quedando en beneficio de la misma las 
cuotas que hubiese satisfecho y no estu
vieran couvertidas en acciones. 

Art. 11. Cuando un socio haya satis
fecho ciuco cuotas se recogerán los re
cibos de estas, entregándole una acción 
de 25 pesetas al portador, con el interés 
de 7 por 100 al año. 

Art. 12. Cada acción se entregará 
por todo su valor nominal el dia que se 
haya completado la suma de 25 pesetas, 
perocobrando la Sociedadel importe de lo 
devengado del copón corriente hasta el 
dia de la entrega. 

Art. 13. El socio que desee retirarse 
de la Sociedad sólo tendrá derecho á r e 
clamar de esta el importe de las cuotas 
que hubiese satisfecho, siempre que no 
estuviesen convertidas eu acciones. 

Art. 14. Todos los acciouistas t ie
nen una parte proporcional al número 
de acciones que posean eu el activo so
cial y en los beueficios de la Sociedad. 

Art. 15. La posesión de una ó más 
acciones entraña la obligación para el 
portador de someterse á los estatutos y 
acuerdos de las Jun tas general y direc
tiva. 

Art. 16. Además de lo establecido en 
el art . 7.°, todo socio podrá entregar el 
importe de las cuotas que le convenga, 
bien sea en el coucepto de cuotas antici
padas, ó en el de extraordinarias, siempre 
quo uo haya acuerdo coutrario de la Juu -
ta general . 

Dirección y Administración. 
Art. 17. LaadmiuistraciondoZtf Pro

tección Mutua estará á cargo de uu Di-
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rector, un Subdirector y una Junta di
rectiva. 

Todos estos cargos serán honoríficos. 
Serán también obligatorios, excepto on 
el caso de reelección, y únicamente po
drán desempeñarlo los accionistas que 
además tengan el carácter de socios. 

Del Director y del Subdirector. 
Art. 18. El Director y el Subdirector 

serán nombrados por la Jun ta directiva, 
pudiendo ser separados por disposición 
de esta con la aprobación de la Junta 
general que habrá de reunirse al efecto. 

Art. 19. Kl Director preside la Junta 
general de accionistas y la Junta direc
tiva. 

Dirige todo el servicio de la adminis
tración con arreglo á los estatutos y de 
acuerdo con la Jun ta directiva. 

Da cuenta mensualmente á la Jun ta 
directiva de las operaciones de la So
ciedad. 

Firma los contratos hechos en nom
bre de la Sociedad, y ejercita cuantas 
acciones judiciales y extrajudiciales se 
requieran. 

Art. 20. El Subdirector sustituye al 
Director en caso de impedimento de este 
con todas las atribuciones que le confie
re el artículo anterior. 

Art. 21 . El Director tiene voz y voto 
y decidirá los empates en los Consejos y 
Comisiones sobre los asuntos que no 
coutengau censura de sus actos. 

El Subdirector asistirá al Consejo 
con voz cousultiva. 

De la Junta, directiva. 
Art. 22. La Jun ta directiva se com

pondrá del Director ó Subdirector que 
le reemplace y de seis Consejeros. 

Los Consejeros podrán aumentarse 
hasta el número de diez. 

Seráu nombrados por la Junta gene
ral de acciouistas. 

El Director, el Subdirector y cada 
uno de los Consejeros deberán depositar 
á los tres meses de su nombramiento en 
la caja de la Sociedad, el número de 
acciones que fije la primera Junta geue-
ral, y quedarán estas inalieuables duran
te todo el tiempo de sus funcioues. 

Art . 23. Los Consejeros seráu reno
vados por mitad cada año, pudiendo ser 
reelegidos los salientes. 

Art. 24. La Junta directiva forma los 
reglamentos de la Sociedad, delibera y 
acuerda sobre las condiciones geuerales 
de los prestamos y demás operaciones, 
las reglas para el empleo de fondos, las 
cuentas mensuales y las anuales que han 
de someterse á la Juuta general, propo
ne los dividendos supletorios que han de 
repartirse á las acciones, las sumas que 
han de constituir el fondo de reser
va, la disolución anticipada de la So
ciedad, y nombra y separa los funciona
rios que exijan las operaciones, á pro
puesta del Director. 

Art. 25. La Juuta directiva se reuni
rá cuando menos una vez al mes y siem
pre que los asuntos lo requieran. 

Art. 26. Las decisiones no seráu vale
deras siuo cuando al Consejo asistan la 
mitad más uno do sus individuos y estéu 
tomadas sus resoluciones por mayoría 
absoluta de votos. 

Art. 27. Los acuerdos de la Juuta se 
cousiguaráu en un libro de actas, ant< ri
zados cou la firma del Director y de uu 
Consejero. 

Igual autorización necesitarán las cer
tificaciones de los acuerdos de la Juu ta 
geueral y los de la directiva para hacer 
prueba. 

Art. 28. Todo Cousejero podrá dele
gar sus poderes en otro en caso de impe
dimento, comunicándolo al Director por 
escrito y con anticipación. 

De la Junta general. 
Art. 29. Lu Jun ta general constitui

da con arreglo á los estatutos represen
ta la totalidad de los accionistas. 

Tienen voto en ella los portadores de 
dos acciones que ocho dias antes do la 
reunión de la junta las hayau deposita
do en la caja de la Sociedad. 

El Secretario formará listas do los 
acciouistas que tengan derecho á asistir, 
con la indícaciou del número do accioues 

que hayan depositado y del de votos de I 
que disponen. 

El número de dos acciones da dere
cho á un voto, el de cuatro á dos, y así 
sucesivamente, sin que por esto nadie 
pueda tenor más deciuco votos, cualquie
ra que sea el número de acciones de que 
sea portador. 

Art. 30. Se celebrará todos los años 
en el mes de Febrero una juuta general 
ordinaria. 

La Junta directiva podrá además con
vocar la general cuando lo estime conve
niente. 

Art. 3 1 . El Director ó el Subdirector 
que !o reemplace presidirá la Junta ge
neral. En caso de impedimento de am
bos, presidirá el mayor accionista pre
sente. 

Las deliberaciones se verificarán bajo 
la dirección del Presidente con sujeción 
á la orden del día. 

Art. 32. Las atribucioues de la Jun ta 
general serán: 

Primero. Adoptar los acuerdos que 
crea convenientes eu vista de la Memo
ria anual del Director acerca de la admi
nistración y estado de los asuntos de la 
Sociedad. 

Segundo. Nombrar los individuos de 
la Juuta directiva. 

Tercero. Resolver sobre todas las pro
posiciones de la Junta directiva presen
tadas por el Director, y especialmente so
bre los dividendos, fondo de reserva, re
forma de los estatutos y disolución an
ticipada de la Sociedad. 

Art. 33. Eu la juuta general uo po-
dráu tratarse más asuntos que los con
signados en la orden del dia auuuciada 
en ¡a convocatoria. 

Art. 34. Para formar acuerdo en la 
jun ta general es necesario que esté re
presentado más de la mitad del capital 
de las acciones emitidas, pero en las j u n 
tas de segunda convocatoria será válido 
el acuerdo, cualquiera que sea el número 
de aociotu's representadas. 

L\s decisioues serán tomadas por ma
yoría absoluta de votos, y los acuerdos 
de la Junta genera) obligarán á todos los 
acc iona prenotes y ausentes. 

El resultado do la junta general se 
consignará en ul libro de actas, firmán
dolo el President?, cuatro accionistas y 
el Censor. 

Art. 35. La Juu ta geueral nombrará 
un Censor encargado de vigilar los actos 
de la Jun ta directiva, y que tendrá dere
cho de examinar cuaudo lo juzgue opor
tuno los libros, cuantas y papeles de la 
Sociedad. 

Eu el Consejo tendrá sólo voz consul
tiva. 

Art. 36. La Juu ta general acuerda á 
propuesta de la directiva la no admisión 
de nuevos socios y la suspensión de la 
cobranza de cuotas. 

De los préstamos. 
Art. 37. La Protección Mutua hará 

préstamos á sus asociados sobro el sueldo 
que disfruteu y sobre depósito do accio
ues de la Sociedad y otros valores. 

Art. 38. Los préstamos no podrán ha
cerse á un tipo de íuteres superior á 12 
por 100 al año. 

Art. 39. Los préstamos podrán ser á 
corto ó largo plazo, seguu convenga. 

Art. 40. E l prestatario deberá exten
der uu pagaré á la orden de la Sociedad 
por toda la cantidad que deba satisfacer. 
En di» h'» documento la Sociedad marcará 
las sumas que entregue el prestatario, 
cu..ndo el préstamo sea por más do un 
mes. 

Art. 41 . Todo plazo no pagado á su 
vencimiento da derecho á exigir la tota
lidad de la deuda dentro de los ocho dias 
siguientes al del plazo no satisfecho, pa
ra lo cual podrá la Sociedad ejercer su 
derecho coutra el sueldo, haberes ú otros 
bienes del deudor, y disponer de las ga 
rantías que existau en poder de la misma. 

Derechos de la Sociedad. 
Art. 42. La Sociedad podrá comprar 

y vender sus propias accioues para dedi
car su producto á las operaciones de su 
creaciou. 

Art. 43. Para el pago del interés de 
las acciones y el de los dividendos suple

torios, la Sociedad exige la presentación 
de las acciones. 

Art. 44. Ku caso do que un deudor 
fuese destituido, hiciese dimisión ó por 
cualquiera causa cesare en el desempeño 
do su empleo, la Sociedad podrá exigirle 
el reintegro inmediato dol total do la deu
da, aun cuando no hubiese vencido. 

Balance.—Repartición de beneficios y 
fondo de reserva. 

Art. 45. El año social empieza el 1.° 
de Enero y acaba el 31 de Diciembre. 

El primer año empezará el dia do 
la constitución legal, terminando en 31 
de Diciembre de 1877. 

Al fin de cada año se hará un balan
ce general, que será sometido á la Juuta 
para su aprobación. 

Art. 46. Los beneficios se compon
drán de los productos obtenidos hasta 31 
de Diciembre, deducidos los gastos, salvo 
los que se amortizan en varios años. 

Art.47. De los beneficiosobtenidos se 
deducirá en primer lugar la cantidad ne
cesaria para abonar un 7 por 100 de 
iutereses á las accioues. De la cantidad 
restante se deducirá el 25 por 100 para 
constituir el foudo de reserva, pudiendo 
hacerse además reservas especiales. 

El remanente se distribuirá eutre las 
acciones ó título» do dividendo suple
torio. 

El interés de 7 por 100 á las accio
nes se satisfará eu los ocho primeros 
dias de Enero. 

Art. 48. Los fondos de reserva po
drán emplearse en las operaciones de la 
Sociedad. 

Si los beneficios no alcalizasen en 
cualquier año para dar el 7 por 100 á 
las acciones, el déficit se tomará del fon
do de reserva. , 

Disolución de la Sociedad. 
Art. 49. La Protección Mutua se di-

solvorá á los 15 años de su existencia, á 
no ser que por acuerdo de la Juu ta geue
ral se autorice su continuación. 

Art. 50. En el caso que La Protec
ción Mutua hubiese perdido la mitad del 
capital social desembolsado y su fondo 
de reserva, se procederá á su disolución, 
á no ser que la Junta general acuerde re
poner la suma perdida. 

Art. 51 . La liquidaciou de la Socie
dad se hará por la Juu ta directiva cou 
arreglo a l a s bases que acuerde la Jun ta 
general. 

Con arreglo á cuyos estatutos dejan 
formada y fuudada los comparecientes la 
referí la Sociedad, denominada La Pro
tección Mutua, con sujeción a l a s pres
cripciones de la ley de 19 de Octubre 
de 1869. 

Y yo el Notario advierto que debe pre
sentarle esta escritura eu la oficina de 
liquidación del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bieues para el pa
go del mismo si le devengase, cuya pre
sentación debe verificarse en el término 
de 30 dias, contados desde el de mañana, 
bajo la peua del 10 por 100 sobre la cuo
ta liquidada si se satisface dentro do un 
término igual al del plazo ya transcurri
do, y del 25 por 100 si no so pagase has
ta después de haber pasado este doble 
térmiuo. 

Tal es la escritura que otorgau los 
señores comparecientes D. Ramón Ramí
rez de Vüla Urrutia, D. Eugenio Alejan
dro Chandebois y D. José García de la 
Lastra, á quienes doy fe conozco, firman 
con los testigos de olla D. Francisco de 
Paula Segarra y D Cemente Bertrán, de 
esta misma veciudad, habiéndolu leido 
yo el Notario á presencia de todos ellos, 
que renunciaron elderochoque les advertí 
tenían de leerla por sí mismos, de todo lo 
cual asimismo doy fe yo el Notario que 
signo, firmo y rubr ico .=R. Ramírez de 
Villa-Urrutia.= E. Chandebois. = José 
García de la Lastra.=FrauciBCO de P. 
Segarra .=Clemente Bertrán y F a b r a . = 
Hay un signo.=Liceuciado José García 
Lastra. 

Es primera copia de la escritura por 
mí autorizada, núm. 510 do mi protocolo 
corriente de iostrumeutos públicos, de 
que doy fe á petición de los otorgantes, 
en un pliego sello 5.°, núm. 46.854, y 
sois del l l . ° , uúmeros 5.190.612 al 617, 

y lo signo, firmo y rubrico en Madrid 
el dia do la fecha de su o r i g i n a l . l i c e n 
ciado José García Lastra. 

El acto que comprende el precedente 
documento no está sujeto al impuesto 
sobre derechos reales y trausmision de 
bienes, mediante á carecer hoy do capi
tal, condiciou que exige para su liquida» 
c ione l a r t . 16 del reglamento vigente. 

Madrid 26 do Octubre de 1876. F e r 
nando Rodríguez. 

ACTA 

de constitución de la Sociedad cooperativa 
denominada LA PROTECCIÓN MrrrrjA. 

Número 511.—En la villa de Madrid r 

á 16 de Octubre de 1876, ante mí el in
frascrito D. José García Lastra, Licen
ciado en Jurisprudencia, Notario público 
del distrito de esta capital, con vecindad 
y fija residencia en ella, comparecen: 

El Sr. D. Ramón Ramírez Villa-Ur-
rutia, mayor de edad, casado, Abogado, 
vecino de esta Corte, empadronado en 
ella, con cédula personal que me ha ex
hibido del dfstrito municipal de Buena-
vista, señalada con el número 1.346. 

El Sr. D. Eugenio Alejandro Chan
debois, mayor de edad, casado, em
pleado, domiciliado en esta capital, em
padronado en la misma, con cédula per
sonal, que también me ha exhibido, ex
pedida por el mismo distrito municipal 
con el número 4.721. 

Y el Sr. D. José García de la Las 
tra, de edad de más do 30 años, soltero, 
propietario, vecino de esta villa, empa
dronado en ella con cédula personal, 
que igualmente me ha exhibido, del re
ferido distrito, señalada con el núme
ro 5.7H7. 

Y requerido por los comparecientes, 
hago constar que manifiestan los he
chos siguientes: 

Que por escritura otorgada ante mí 
en el dia de hoy han formado los compa
recientes una Sociedad cooperativa, bajo 
la denominación de La Protección Mu
tua, la que ha de regirse por los estatu
tos consignados cu la misma escritura, 
estableciéndose en el art . 4.° de ellos que 
la Sociedad se constituirá luego que es
tén suscritas las acciones bastantes pa
ra representar la suma de 3.000 pese
tas, siendo cada acción, según el con
texto del art. 12, de 25 pesetas, y ha
biendo suscrito los comparecientes las 
120 acciones que representan dicha can
tidad de 3.000 pesetas, al respecto de 40 
acciones cada uno, declaran constituida 
la citada Sociedad, denominada La Pro
tección Mutua, cou arreglo al ar t icu
lo 3.° de la lev de 19 de Octubre de 1869. 

Lo que á los fines establecidos en el 
mismo artículo se hace constar en es ta 
acta, que firman, previa lectura de ella 
hecha por mi en su presencia, después 
de advertirles su derecho para leerla ñor 
sí, del que no usaron; de todo lo cual y 
de que conozco á los comparecientes, 
doy fe yo el dicho Notario que firmo y 
rubr ico .=R. Ramírez de Vil la-Urrut ía .= 
E . Chandcbois .=José García de la Las
t ra .=Liceuciado José García Lastra. 

E s copia del acta por mí autorizada, 
número 511 de mi protocolo corriente de 
instrumentos públicos, de que doy fe á 
petición de los otorgantes, en dos pliegos 
sello 10.°, números 539.660 y 539.949, y 
lo signo, firmo y rubrico en Madrid ol 
mismo dia de la fecha de su original. = 
José García Lastra . 3 8 — P . 

EL PUENTE DE LUCHANA. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

En cumplimiento de lo preveuido en 
el art . 21 do la ley de Sociedades mineras 
y enol 13 del reglamento de la Sociedad, 
se requiero por primera vez y término de 
l i d i a s á D. Domingo Cañizares, poseedor 
de la acción núm. 64, para que abone el 
importo do lo* dividendos números 3 , 4 , 
5, 6 y 7, por rs. vu. 60, en casa del señor 
Tesorero D. Vicente Baranda, calle de 
Hortaleza, núm. l j tienda. 

Madrid 21 de Julio de i 8 8 1 . = K l Pre-
sideuto, Braulio Martínez. l'J 

MADRID, 1831.— Imprenta «l<sl Hospicio. 


